
    

® MINEDUCÁCIÓN 

 

('Ç TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
'A1 LQWOAL 	UCA(OM 

   

RESOLUCION No. 
	 23 ABR 21 

Por la cual se designa coordinador del Grupo de Talento Humano de la Secretaría General 

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TECN!COS EN EL EXTERIOR "MARIANO OSPINA PEREZ" - 10ETEX 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 2 del Decreto 380 del 12 de febrero 
de 2007, el Acuerdo 0013 del 21 de febrero de 2007, el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, el artículo 14 del 

Decreto 382 del 2007, la Resolución 1071 de 2013, la Resolución 118 del 26 de enero de 2018, y 

C O N SI O E R  N D O: 

Que mediante Resolución 0431 del 23 de marzo 2018 le fueron concedidas vacaciones a la funcionaria M!RIAM 
CARDONA GIRALDO, Coordinadora del Grupo de Talento Humano, desde el 02 hasta el 20 de abril del 2018, 
inclusive. 

Que dada la necesidad del servicio, mediante Resolución 440 del 02 de abril de 2018 se designó como 
Coordinadora del Grupo Interno de Talento Humano, adscrito a la Secretaría General a MONICA DANIELA 
CORTES MUÑOZ, para que ejerciera las funciones de supervisión y coordinación del mismo. 

Que una vez terminado el periodo de vacaciones de la funcionaria MIRIAM CARDONA GIRALDO, Profesional 
Especializado Grado 04 del Grupo de Talento Humano de la Secretaría General, se hace necesario designarla para 
que ejerza las funciones de supervisión y coordinación del Grupo de Talento Humano de la Secretaría General. 

En mérito de lo expuesto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° DAR POR TERMINADA la designación de Coordinación del Grupo de Talento Humano de la 
Secretaria General de MONICA DANIELA CORTES MUÑOZ y solicitarle que entregue el acta de informe de gestión 
de la actividad desarrollada como Coordinadora. 

ARTÍCULO 20 DESIGNAR a la funcionaria M!RIAM CARDONA GIRALDO, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No, 25.159.004 Profesional Especializado Grado 04, para que ejerza las funciones de supervisión y 
coordinación del Grupo de Talento Humano de la Secretaría General. 

ARTÍCULO 3° La funcionaria tendrá derecho al pago mensual del 20% sobre la asignación básica del cargo que 
ocupa, mientras ejerzan las funciones de la coordinación, el cual no constituyen salario. Dicho pago se hará con 
cargo al CDP Rubro Bonificación por Coordinación de la vigencia 2018. 

ARTÍCULO 4° La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, y deroga las demás disposiciones 
que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C. a los 	3 ABR 2010... 
LA SECRETARIA GENERAL 
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MÓNIdA MARÍA MORENO BAREÑO 

E)abo,5: Laura Babatwa Mayrxga- Profesional Grupo de Talento Humano 
Revisó: Miñan, Cardona Giralda- Coordinadara Grupo Talento Humano 
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